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GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCTóN N o.298/2078 ACTA No 28/2018

VISTO: La Bolicitud planteada por los delegados en la Tlipartita de Ferias
en cuanto a la neceeidad de tener baños químicos portátiles en las ferias
de la zona.

RESULTANDO: Qüe este Gobiemo Mu¡icipal viene trabaiando en el
ordenamiento de 1as ferias de la Ciudad de la Costa que autoriza lo
expuesto y a 10 establecido en la Ley 19.272 Capítulo de Atribuciones y
Cometidos del Municipio y sus integrantee, artículo 13 numeral lr por
expediente 2011-81-1010-01455 Resoluciónl1/oss82 referente a
recaudación de Ferias Eventuales y UBV

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesién Ordinaria N. 28
del 16 de agosto 201& se hace necesario dictar el correspondiente acto
administrativo.

ATENTO: A 10 precedentemente expuesto y a flrgetencia de la Comisión
Asesora Productiva

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LOS GASTOS DESTINADOS AL SERVICIO DE
BAÑOS QUiMIcos PoRTÁTILES PARA LAS FERIAS DE LA CIUDAD
DE LA COSTA, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 20 AGOSTO DE
2018 A 19 DE §ETIEMBRE DE 2018 HASTA UN MONTO DE S 60.000
(PESOS URUGUAYOS SESENTA MIL).

2. EL FONDO CON QUE SE EJECI.ITARÁ ESTE GASTO SERÁ EL
PROVENIENTE DE LO QUE CORRESPONDE AL MUNICIPIO POR LA
RECAUDACIÓN DE FERIAS. NO OBSTANTE, SE AUTORIZA A
CUBRIR CON EL FONDO DE INCENTIVO EL FAL?ANTE QUE SURJA
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Ciudad de la Costa, 16 de agosto de 201g



DEL GASTO EFECTIVAMENTE REALIZADO Y EL SALDO DEL
FONDO GENERADO POR LA RECAUDACIóN DE FERIAS.

3. poR LA SECRETARÍa pnr uuurcrro lNconr,ón¡su at
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFIQIJESE.-

4. coMUNIeLJESE A LA DtREcclóN GENERAL DE REcuRSos
FINANcrERos, CoNTADURI& ADI¿lNlsrneclóN cct,
DELEGADOS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, AUDITORIA INTERNA,
srcn¡renÍ¿, os pESARRoLLo LocAL. cuMpLIDo ARcHIvEsE.-
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